
RAD. CLASE DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

1 1999-00358-00 SIMULACIÓN NUBIA IBAGÓN PULIDO Y OTROS GLORIA INES FAJARDO Y OTROS NO DARÁ TRÁMITE A SOLICITUD

Se deja constancia que los autos que decretan medidas cautelares previas no serán publicados, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 del Decreto 806 de 2020

ESTADO No. 41 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 20212

SECRETARIA

PAULA SUÁREZ SILVA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27206902/121116067/1999-358.pdf/836d8715-fffc-4941-9724-c3869ba1c061

